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Españoles: El aspecto y carácter que al principio 
presentaban Jos liltimoa sucesos, pudieron persuadirme 
que solo eran movimientos aislados, nacidos de intereses 
y pasiones particulares, d producidos por eferveaceacias 
efímeras y facticias. Mientras esta persuasión duro, mi 
deber era mantener drden establecido, y seguir ob
servando para el complemento de nuestras reformas po
líticas tú plan que propuse de conformidad i Jo que 
crcia ier la opinión jeoersl catre vosotros. Asi lo he he
cho hasta ahora, y asi hubiera continuado, si uoa ma
nifestación mas espresa y jeneral de vuestra parte no me 
JJL- . v al tin patente todo el Heno de vuestros deseos. 

Declaradas á favor de Ja Constitución promulgada 
en I i lia las provincias de Andaluza; de* I»radas tam
bién las da Aragón; couiunira'ndoite esto gran molimien
to con la velocidad del rayo i i .«madura y Castilla; 
contenido á duras penas eu la capital; manifeitindoso 
eu rededor de Mi Ja violencia qne se liarían Ioi bravos 
militares del ejercito on haber de reprimir con la fuerza 
un anhelo del pueblo, con el que ellos también simpati
zaban; me be convencido por dltimo de cuál es la vo
luntad nacional: y no queriendo, ni debiendo dar oca
sión i nuevos disturbios y desastres, Yo he jurado tam
bién, y he mandado publicar y jurar en iodo i i rciuo, 
Ja Constitución de mil ochocientos doce-

No ignoro, espartóle*, las objeciones que dentro y 
fuera de f - L • se han hecho i este código famoso, l'ero 
lejos de ostentarse como perfecto, éj misino lleva consi
go Ja suposición y cJ modo de su reforma; pero no hay 
hombre prudente, aun de acuello* que en mas estima le 
tienen, que no esté pt-riuadido de que la necesita; y Jas 
mismas provincias que se hsn deeidido por ¿i, le ecls-
tnan sujeto á Jsa enmiendas que en i hagan las cortea 
que con esie objeto se reuasn. De esperar es que I * 
prudencia y sabiduría de fas que en este momento con
voco para lan noble tío, completarlo esla rectificación 
tan indispensable como deseada. Y no ciertamente, espa
ñoles", para aumentar unas prerogativas, y dar consisten
cia á privilegios odiosos; sino en ventaja del orden , de 
I J utilidad común ; atendiendo debidamente á las e*i-
jenciss del pais, y guardando annoma con los principios 
jeneraies ec que se fondea las liberlides europeas. 

Asi val!** á ser ley fundamental del estado la que 
en oiro tiempo lo fue. ¿Quien puede dudar abara, ni 
\ . - tampoco estranar que haya sido siempre el objeto 
de vuestra predilección y vuestro anhelo? La Constitu
ción pontea de mil otliocicutos doce es para vosotros. 

espartóles, on monumento de dignidad nasiooal j da 
uWependenria: vosoiroa I» bicineu, vosorrua ia jurasteis; 
bajo sus auspicios vencisteis; y ruándola» aguÜ-s de Na
poleón Luyeron despavoridas de cafe sagrado territorio, 
dejaron esa Constitución envidiada prca di «do i Jo* 
dcatiuof de la moaarquís. Ni al tiempo, ni Js malitDi* 
dad, ni la política podrió arrebatarle esta gloria; y Jsa 
oscilaciones crueles que habéis sufrido desde entonces, 
no han podido borrar este recuerdo magnífico escrito eo 
vuestro* pechos con caracteres de fuego, ¿A obra qoe 
parecía aniquilada y deshecha se lesanta de entre sui 
ruinas; y i los ojo< dil muodo maravillado la * -_ • - r _ r ta -
cion revive. 

Viva pues, espartóles; y viva para ser un estandarte 
de victoria en el conflicto presente.* cerno ya lu fue ta 
nacimiento en aquella época folia. Manifestad i la Eu
ropa qne i pesar de vuestros odiesos detractores, amáis 
vuestra Constitución y la sabéis defender. El dito cier
tamente uo es dudoso: ulla dará una laJSITÍlj uo cono
cida sutes, Á vuestros esfutraos, y os Imi conllevar 
con júbilo los sacriuciQj que vuestra nneva situación oa 
prestribe. Eo vano r,u- u .» enemigas se hahrao bjoo-
j i J •. como ya lo han hecho otra »tz, da une tai acón-
teeimicnto iba a ser un elemento de dísofucivn y de ¿k-
cordia: el fmpetu redoblado ron que ahora cargáis sobre 
ellos, les hará ver, coo dalia suyo, que estos moli
mientos generosos no tienen , m pueden tener otio tin 
que su eslerminio. 

Aai lo espero Yo de la uiagninims nación que co-
bierno; ni es posible ;i . 1 . . .¿a que la que me 
inspiran su buen juicio y tus virtudes No: el trono de 
m i augusta Hija, lejos de perder por e»ta gran novedad 
uo punto de su estabilidsd y firinesa, gsoará sin duda 
en .-LIJJ 1. /. Jo que gaoe en vuestro amor; ruando se 
JuHe apoyado eo esa Consiitocion, que asi como lúe un 
arrojo anuente y juvenil hada la libertad, lo fu» tam
bién sin duda de lealtad acendrada y subliose natía el 
Ur Ulcerablemente i U smon cautivo. 

rOh espanojes! Que cata ley poltrira > que todos ja-
ranioa ahora, aea de hoy co adelante entre aosotro* ana 
prenda de unión y de concordia , Ja m J J firme, la oías 
•agrada I en la uuion está vuestra Inerva; y en vuc*m 
fuerte consiste la mu ^ Eo Palacio á ss de agt».t*> 

de i '3'1- - M. ' .MÍ . Castras a, » 

Esrosicrow A LA SIISA r.oaoiVArot A. 

Se/tira: El primer dotar del gobierno dr V. M eníss <!l* 
ficileacircnrist uiciisque nrw rod-an es reunir I * repwfJ t*-

cioo nscional, [Hirquíí ella es ei mas firme apoyo del tro
no de vuestra* augusta Hija, el vínculo mas eslrerlio 'íe 
la sociedad, e l inl^rprele roas seguro de" las i*rsHailes 
del pais, Cl man-Olial maa copioso Je los medios Je sa-
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tÍar*cerÍJS, y el mal podcrruo eiaillir Je la administra-
vien del estsdo, ceso Je Jos sucesos lu Imposibilitado 
Ja aptrtuta «le las canea ronvoead-is por el real dórelo 
de 14 d* mayo fiara « lo HeJ piesAte mes, porque el 
objeto para que fueron llamadas y* no caíste, y porque 
la Contlitucion política ,'que V. M. ba mandado publi
car por iu decreto Je 13 deJ corriente, determina el mo¬
do de formar el cuerpo representativo de la Meten. Re
unir por consiguiente Jai correa ron arreglo á lo disoues-
10 rn h ley fundamental ya publicada, reunirías pronto, 
rtuairjas con toJaa laa facultadi-s que >u «*t ra ordinaria 
imi'orunria requiere, eate ea el objeto que-loa ministros 
Je V. M. ae bao propuesto ul c^cojer el adjunto pro
vecto de decreto, que tienen _d ijonor de presentar i au 
real aprobación. 

Eo La Constitución citao prescritos lo* dial en que 
deben celebrártelas jimia* eltciaraka, Us preparatorias 
Je cortes y laa corlea «IJUOJ» eo iaa sesiones ordioarraa, 
uu* esta* debe» caaVbrar ao lisamente am pr/vio convoca

ción . cü.110 a^imúiao Jos cato* en que ae han- Je convo
car laa e*l ra ordinarias por la diputación permanente que 
enlaje eaJa JejiaLiura con Ja • '••<• • • U • Hoto este lazo 

11 y no penmrieodo laa cittiintu ocias une ee guar
den efl las operaciones electorales los lardos intervalos 
qoe para Ja como Jijad Je los ciudadsooa establece la 
¿00* r i fueron, era indispensable que la autoridad del 
ir NI» ocurriese i estas dificultades por loa medios mas 
propio* para satisfacer esra imperiosa neresidad. En e| 
arto to nos encontramos en una siiuacion casi idéntica 
en esta parte, y Ja prudcarii neo o teja seguir ahora el 
cpttinu camino, que con felicidad y con unánime apro
bación uoa coQdujo entonces al termino deseado. Pero 
siendo en la actualidad mas evidente todavía ta urjeneia 
Je reuoir Jas corte** ao era de desaprovechar la felia 
circunstancia de hallarte dividido el territorio eo pro
vínose y en distritos mas limitados y mas regulares, 
que permiten abreviar en gran manera laa operaciones 
electorales- I I decreto que proponemoj á V. M, pueda 
circularse en tiempo oportuno i toóos loe pueblos de la 
Península para que las juntas electorales de parroquia sa 
celebren el domingo iB de setiembre; Isa ds partido el 
dooungo siguiente 15; isa de provincia el a del siguien
te octubre Í la primera preparatoria de ediles el 19 deJ 
mismo; laa nguientes en loa diaa inmediatos harta el si 
co que quedarán constituidas y formadas Isa curies, pa
ra abrir sos cesiones el 34. 

La distancia que nos sepaea de nuestras islas adya
centes, principalmente de las Canarias, y Us continjen-
cias del mar, obligan á dejar indelcíinioados los dias de 
las operaciones electorales. cuya importante brevedad se 
recomienda bastante por si misma á Jaa autoridades de 
aquellas provincias. 

De otra naturaleza diferente, y mucho mas grave, 
son las dificultades que ofrece la eleccioa de diputados 
en las provincias Vascongadas y en Navarra, i ' i: •. 1-
daa por la guerra civil y bajo el yago enemigo una gran 
parte de tJJis, ea del todo imjiotibJe que celebren Jaa 
juntas perroqriafes. que son la base de lodo el sistema 
electora!, Voa lie parecido por coosiguuinte io mas cuer
do iliiponer que laa elecciones ac verifiquen allí, como ae 
han hecho recientemente. 

Lo mismo proponeiooa i V, M. que se practique 
por esta ve/ co Jas provincias Je l Itramar. Laa circuns
tancias especiales de aquellos países, el rejíineo . t i c e 

y administrativo i qoe catan aujetos, au población ba-
terojeora y dispersa , la falta de comunicaciones cape li
tas, y sobre todo su larga distancia de la Península , di
ferirán* en tales r¿fisiaos la venida de sus diputados i 
esta capital, que aun nrectrcáodose las eJeccioocs por el 
método aWcvisiino que ac Laa hecho últimamente \ ae 

t í ] 
torre grave riesgo de que oo lleguvo a tomar p r í e ( 

reprosrntartcs co Ja Jituusiun de todojf I n , 
moa ntiorio» que luo da ocupar a Us prmúuisa rifrttjL 
Para u<urrír i tan fatal'cootínjeiicfa, hubieran desdlu 
Jos ministros de \'. M. proponer un medio supletoria n-, 
•nejante al que se ajopto en el año so. disponiendo une 
los naturales de Utrsmar residentes eo la Península o u ! 
brasen diputados interinos hasta la llegada de los propia 
tarios, Temaría liccioa, tolerable ai ae quiere en n n , M 

cortes ordinarias como aquellas, y casi iodlspensaLJa 
cuando se llamaba á loe diputados de lodos J.„ paj^ 
que formaban nuestroa vastos dominios de Ameme, 1,, 
puede admitirse eo la rompí 1 de un cuerpo reprg* 
scotaiivo, encargado de ui-cm;r la Constitucioo del 
estado, que por niogun preteslo puede voterae sin mi-
sion.1. -n ' y bastante numeroso para que no sea repa. 
rabie Ja falta momentánea de' corlo número de diputadas 
que d las islas corresponde nombrar. 

Ka otro punto JcJicado por su naturaleza ha creído 
el ministerio que debía separarse de Jo que se practicó 
eo la convocatoria del ano uo. Lu el artículo ios J a j. 
Constitución ac dispone que n para la indemnización 
nde los diputados se lea asistirá por sus respectivas.pro-
y> vincias con las dietas que fas edrtes en el segundo arto 
»de cada diputación jeneral seríslaren pare la djputacioa 
rrque Je ba de snce -> r CoiAo esta disposición no po. 
Jia cumplirse literalmente en aquella época, lo mismo 
qoe aliora, se suplid esta falta en la instrucción adicio
nal al decreto de coavoeatona serlalsndo 110 rs. vn. dia* 
rios por razón de dictas i cada diputado, i'rí • entonces 
no había ningún precedeute en contrario, y ahora ban 

Jo au encardo los procuradores i edrtes ain 
ninguna 1 ndemaleación, y en la ley eKcloraJ discutida 
en el estamento popular se aprobó por unaoimíded y sin 
ninguna oposición que fuese gratuito el cargo Je diputa
do. Debía por eonsia/iiente dejarse intacta esta duda, pe* 
ra que Jas mismas edrtca determinen lo que mea con* 
venga-

Vencidas las dificultades que la inmediata reunioo 
de las edrtea presentaba, nos falts indicar sumariamente 
Jas alteraciones que se refieren á sus atribuciones y á su 
composición. V. M. hs mandado eu su decreto de 13 del 
presente mes - jue ae publique Is Constitución política del 

de I Í Í I K , eo el ínterin que reunida Ja nación en 
acortes, irAniueste espresamente su voluntad, • : otra 
^Constitución conforme i las necesidades de la misma.4 

Esta magnánima resoJuclon, que el voto público re* 
clamaba de lúa aeutintimientoe jeoeroaos Je V. M. , drlw 
satisfacer completamente i los que miran coa respeto 
supersticioso todaa Jas.nisposiciones de Ja Coautilucio*. 
AJemaa de que si loa autores de este código prcacribie* 
ron ciertas Idrmulas y ciertos trámites para revisarlo, 
fue suponiendo su observancia no interrumpida, y tío la 
imposible previsión de loa acontecimientos poMeriorea : P* 
se requería el trascurso de ocho aíTos drtputu de puesta 
eo práctica la <]onatítucion eo todaa aus partee van pa
sados ya . 4 desde su primera puhlicacion: ai el obje
to de semejantes restricciones era que la cordura y la es-
periencia dictasen siempre laa mejoras que Jcbíao infro* 
üucirsa en la ley fundamental, el ronlntle Je Jaa vicisi
tudes politices que hemos aullido, y el euaayo de diver
sos siaiemaa represeMetivos, nos han rnscriaJo mucho 
mas que la poacsi > tranquila de cualquiera de ellos; y 
sobre tojo, que ai la Constitución es mirada UO solo ro
mo uoa institución pobtka^ sino mas aun como un mo
numento de Ja gloria nacional, no hay ni on solo espa
ñol ilustrado que dearono/ca aus iuijH'rfrcctoprt, lujas 
de la fatalidad de Jas circunstancias en que se formo, ni 
que quiere privar por mas i.- . i nocslra malhadada 
pauja JeJ fruto de nuestras propias desgracias, y de toi 

1 
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i ! « • • . . ,1 
Inmensas progresos quo l a i risneias morales y polfticee 
han hecho rec ico teme uto cu todo* foe p* i l c j cultos Jel 

De¡ aqui, ScÚora, le nmifchd Je introducir alguna 
inoditicacion t u el juramento que han Je prestar lúe di
putado» eu la ultima joma preparatoria de cortea, y en 
laa cláusulas de loa poderes, que loi han de investir Je 
las facultades mas ilimitadas. 

Otre novedad han creído deber introducir foi minis
tros de V. M. en el proyecto de decreto, que aunque 
parezca contraria al testo litera! del atr/cnto 31 Je la 
Constitución, es sin embargo coleramente conforme al 
espíritu de erla. En la instrucción que did la suprema 
junta central para la elección de loa diputadoi si Jas cor
tes extraordinarias, manrfd que sr. nombrase un procura
dor por cada $G$ almas de población; en le Couatilu-
cion se redujo este numero á un diputado por cada 708, 
pero se Uamaba también en ig^ual proporción i Jua dipu* 
taJufi de nueitras posesiones Je Ultramar: para las edrtes 
convocadas en virtud del Estatuto real sa adoptd la 
misma base que en la Constitución; pero se rtatabJecío' 
sin contradicción ninguna la Je Ja junta central en laa 
dos discusiones que sufrid la ley electoral en el esta-
im de procuradores. La simple relación de attos he* 
cbos inaniliesta que el congreso establecido por la 
Constitución Jebia constar Je muchos iras vocales, por 
la concurrencia de los representantes de toda nuestra 
America, que el que ahora se propone, al respecto de 
nn diputado por cada 508 almas, y que ceta es precisa
mente la ba&e que te ha adoptado siempre que las cár
tel dehian tomar el carácter de revisoraj o constituyen-
i:.. Los cuerpos deliberantes deben ser bastante nume
rosos pare sostener la indepcudeuua qut ka corresponde 
y la dignidad Je los debates parlamentario*. 

Deunidos aii el objeto y la naturaleza do las cdft'-S 
que ahora se convocan, se entiende fácilmente por qué 
los ministros Jea V. M. ae han abstenido de calíÜtarJas 
con el nombre de ordinarias ti eatraordiuarias. Su caric-
ter ci eminentemente cstraordínario, por el tiempo , por 
el modo, por las circunstancias, por el objeto. Pero ca
balmente las cortes extraordinarios que establécela Cona-
titucico, tienen sus : .culrades uus limitadas que Jas ordi
narias, por estarprivadas de la iniciativa de Joa negocios. 

Si les razones que hemos «puesto sencillamente, in
clinan el animo de V. M. á aprobar el provecto Je de-
r to que pos ha dictado úricamente nuestro ardiente 

anhelo por el bien de la patria y por la gloria de V. 31-, 
eo el breve término de dos meses se veri el trono de 
vuestra augusto Hija rodeado de la representación nacio
nal, formada délas persooaa mas ilu.tres del reino, por 
su probidad, por sus lote* J por su patriotismo, que 
órganos fieles del amor, Je U gratitud y del respeto que 
i V. M . tiibuta Ja nación entera, al paso qne harán co-
necer todas las necesidades Jel pais, sabrán Ja citcnsioo 
de los sacrificios que faltsn hacer psra acabar da con-
amatar la seguridad y la ps*: al paso que querrán ase
gurar los derechos que pertenecen a un pueblo libre, con* 
solidarán una monarquía fuerte y vigorosa: al paso vjue 
cuidarán Je poner á sus conciudadanos á cubierto de la 
arbitrariedad y de la injusticia, darán A las leyes, y a 
loa quo las ejecutan , toda la furria que necesiten para 
reprimir los desordenes y los abusos i y al paso que se 
mostraran celosos guardianes de la ¡«dependencia nacio
nal apreciarán debidamente cuanto DOS importa estre
char los Iseos de cunfiaoea y imbt ld que nos unen coa 
nuestros -li-doe. Madrid t i de agosto de 1 «j6<=teu«a. 
r A L. K- Pi de V. M.=Jo*é Maris Ca l t ima . ^ Ramón 
GU déla Cuadra.-jW Landcro.=Maiiano l igra- Josc 
Kaibon Kodd —Andrea García Camba. 

T ) oacaero oc cxwiQcarcau *. ccA-mA^ 

Dofía Iaae<L n , por la gracia de D,us y ^ t l 
Constitución de la monarquía c^uo le , liaría Je £ 
M*fia* y cu su uunbis üoús Masua Cusriau 2 
boaaoar, Rejenta y GuUrnUora dd aeaaw, á todoj U 

que as presentes vsertu y e^enJatreti, saLeJ; ü w La-
hiendo remello coufaear corles jeoceaie- c u arre** á 
la (^natunciesi pcj.tk. de la m í r a m e , p r ^ J k i * 
en U J u ea 19 de asura* * sfii 7 , ^ q u e Z i X Z 
i l« dispuesto en mi fc*J decreto daao tn ¿e* U kJou-o 
a l j Jal presente mea, J« uarion rtuaud» en uírte. me* 
mheate espesamente an -oluolad *cma dt U eon.uiu-
Cton q o e ba «je r t J 1 r l a , o dé otra coníosmt á sus netcsc-
dade*,asi como tambico para piomorer el bsen y U fe* 
Ijeided Je la muion per todos los IOCJJOS que Ja Uiisme 

Unsutuaon preaciibcí l i a n d o tn cwiajJcriiciois que 
las actuales circunstancias oLLgao á hacer a^un-s va r i a 

ciones eo loa dika t n que ae lian de v c n W Jas juutas 
eJectoraiea de mputadoa, en el número ue esto*. t n .us 
poderes y eo la época y nwnera de reunirse las cortea, 
be venido en decietar, oiJo el consejo Je ministros lo sí* 
guien te* 

Art. 1? Se convoca i edrtes jeneraies con arreglo á 
la Constitución publica de Ja monarq^ españole, pro-
muJgada en Cádia por laa ctfrirs jft.eraU y eatraordiiLi-

rias de la nación en 19 de traiao de i f i ia , para ti d*a 
14 de octubre del preacote aúo. * 

Art. a? Indas Us proswuiasde la Peoínsula -l ialaa 
adyacentes nombrarán u n Rutado por cada 5o2 almas 
dt la población que tengan. 

Art. 3 ? La provincia eu que resulte ua esceso de 
=j£ almas, tí mayor, nombrará uu tiiputajo m u , pero 
si no llegaie á tste mímeto, no se tcaidrá cunta coa 
el subraute. • -

Ait. 4? Se nombrará adamas un suplente por caja 
tres diputados, según io dispútalo en ei acucado y o de 
la Constitución. 

An. ¿V Cooforme á, Joa ru >....... aoreriorea cor* 
responde á ceda una Je las provincias ti numero de di* 
puUdoa y de supleutcs que empresa el estadq que se po
ne a cuntinuauon de este mi real decreto, 

Art. 6? E l haber sido nombrado diputado 6 procu
rador á curtes para las JejÚJaturas de los años de lost 
y illa3 cou arreglo á la Lomriiucion, o para las tun-
vacaJas pohteriurmente ,no inhabilita para ser elejido di
putado álsi cortes ininedaitjs. 

^ A t t 7 ? Se procederá dcaJe luego á celebrar las jun
tas electoralea eu tojos Jos pueblos Je la l onmsula e' is< 
las adyacentes, cooioinie á loque le Conit.tuciuu d ta
pón c en los capituloa i ^ , 7 ^ , ¿V, y del ututo 3 ? 

t cñ̂ .Ja Torma que aqui scj¿rei lene. "—1 

f T S M Í T W '^or^TCntoia nécTuJsJ de que se hallrm 
pruniauit'Ute reunidas Jes córtes no permite que se puar-
den los intcnaJoa que rstable<he la Constitución entre 
Us juntas Je parroquia, de partido y Je prormnB,sc 
celebrara* 1*4 pnrncrai el Juiuuigo 10 de setiembre pró
ximo, las scgunJai el dounngo . 5 , y las tercera* el ¿ 
del mes de octubre sigui<-ute. 

Art. 9? Si por hallarse algún pueblo ocupado por 
Jos facciosos, 0 por cualquier otra e^u^a. no pnJicsr ve
rificarse en él la junta parroquial eJ domingo itf Je se
tiembre, se < r ¡ : i .r 1 eata ti luiiesdotro dia dr Jauu**u4 
semana, de modo que los eicclotes parroquiales puedan 
asistir a las juntas Je partido el Jomini;^ aiguicRie s j . 

Art. 10. En iguales términos podrá Jiftuirac tsm-
bteo uno ó mas úiu Ja cilebrwien de ls» juntss de 
partido d de ptovincia, si por m^iivos fuadadot se re
trasa Is eoucurreiwia Je loe elecUrts Je pan«quia o da 
j 11 Ti J J i la junta electoral rtssjasctivY 
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Aru tu Si i pesar de lo diapuesto en los artículo* 
anteriorce no rtneiírileaen i la< 'respectivas juntas electo
rales todos loa eU clores de partidodde proviucid, no por 
tta ta detendrá d cuno dl'Iai tlexciooH; siempre que 
*- hallen presentes la» Jet terceras partes del total de 
el-, ter-í- pera te deberín «VptcMear estas ctrCiinMaocma 
ta rat acra, eícctorafr-, que bao de e*tcnder*c según lo 
rJHpoesneri k*aiiíeuros<i, 7* J 9 * * u Conalitucioo, 
- «el. te; Loa parrados ¡adiedles ta que se halla ac-
fuauneute divWfcao el territorio ds la ltaíasuU t nías 
adecentes, a* considerarlo cómo partidas ¿Ice torsles, y 
tn sos rrJfrttcnrtj esquíale* se ctrtJ¡t-r¿n M juntas elec-
torslsj de rmtt*; pero en las grandes poblaciones en 
que hubiese mu de un jue-r dé primera instancia, no 
iiabra mas qoe nmi junta electoral Je partido, sin per* 
Juicio de seniL let ef numero de e ir clores da partido 
que les correi ponda, según ei numero de juagados de 
primera marinéis y el numero'de almas dt su Vecindario 
ron arreglo í ios articulo* ó* , 63, 64 y 65 de Is Cous-
titunoo. 

Art* tj- L** poderes qie los electores ban de otor-
pira Ioi diputadas, según to dispuesto en lus artículos 
yo, too y 38- de la Cottstítircion, estarán concebidos 
cu estos términos Js ciudad o villa de + * J 
jí.»*, diss del mes de del alio da 4 
en fas salas de bsllindose congregados lús se
ñores (squi se pondrán Jos nombres del presidente y de 
Jos electores de partido, que forman la junta electo
ral de la provincia), dijeron ante mi el infrascrito escri
bano v testigoa aJ efecto convocados, que bebiéndose 
procedido con arreglo í le Constitución política de Ja 
monarquía española, y á lo dispuesto en el real decreto 
de conven ataría de t i de agosto del presente arto, al 
nombramiento de Jos electores parroquialei y de partido 
con todas las solemo id idea prescritas por la misma Cons
titución* como constaba de las certilicaciouel que origi
nales obraban en et espediente, reunidoe loa espresadoe 

electores de los partidos de ia provincia de en 
ti dia.. •. del mes de del preseote año, ha-
bisa hecho el nombramiento de los diputados que en 
nombre y represen lacio o de esta proviocia han de con
currir á lateórtes, y que fueron electos para ellas por 
esta provincia loe señores N. fí. N\, como tesultt 
del teta estendida y lirmada por N . N.: que eu su eon-
aecaencta les otorgan podare* ámphoa á lodos junios y 
i cada uno de por sf, para cuuipJir y desempeñar Jas 
augura* funciones de so encargo, y para que con los 
demss diputados de cortes, como representantes de la 
nación etpaúola, puedan acordar y resolver cuanto en
tendieren conducente al bien jeneral de rila m uto de 
laa facultadca que la Constitución determina. Asimismo 
ht otorgan poder «special cou las extraordinarias que se 
necesitan para satisfacer el voto público de Ja nación es* 
preaa Ju en el real decreto de I J de egosio deJ presente 
año, y que tos otorgantes se obligan por sí mismos y i 
nombre de todos lot vecíoot de eata proviocia, en virtud 
de laa facultades que lea son concedidas como electores 
nombrados pan este acto, á tener por válido y*obedecer 
y cumplir cnanto como talca diputados da cortea hicie
ren, y se resol viere por eatai. Asi lo es presa roa y otor
garon, hallándose presente* como testigos N. \ que 
con loa setiores otorgantes lo firmaron; de que doy fe." 

Art. 14- £ 1 encargo de diputado serj gratuito mica* 
tras que las cortes deterramen lo qoe tengan por conve
niente respecto de Jo prevenido eo eJ artículo JOS de le 
Ccmstitucjoo* 

An. 16- 1 ! i r ¡leguen loe diputados á la capital 
trudirán aJ secretario del despacho de la Gobernación de] 
reioo, é fin de que se aienieo sus nombres y el de Ja 
provincia qtre los baya elejido, teguu deberían practicar-

io sí existiese la diputación perm:in:nM en Ja secreta^, 
dt las edrtesen virtud del articulo 11 1 de le Coi tiitucior, 

Art, 16, Para suplir la fiha dtHa diputación per
manente de cortea, luego que estén reunido, los (j\pul 
lados eo la. primera junta preparatoria , que se celiburs-
el dia 17 dé oclühre pr<ixi/iio; nombrante entre ai 4 
pluralidad de *oros pare el objeto represado en el nrtí. 
culo nade Js Constitutlon , el presidente, secretario* 
escrutadores, cuyo arto será presidido por eJ dlpat4íf0 

mas anciano, haciendo los dos mas jdteces de secretario», 
elijicndo en seguida Jas dbrcomisiones de cinco y PT.¡ 
individuos que prescribe fl Wtfculo 1 *i pan el ext'rnei 
de la lejituiiided de los poderes, practican dote la srgÜTN 
da junta preparatoria el siguiente dia lo 1, y lea de,*u 
que ieao necesarias halla el 2 1 incmsrve, en que se ce* 
Itbrará la última, y quedaran constituidas y t , n [ í ! ¡,. 
las edrtes, que abriría sus sesiones el dle «4 del mutuo 
mes, todo conforme i los artículos 114,11.5, tjy\ HQ 
J iu , 1 flo, J a l , las y 113 de la Constitución. 

Art. 17. £1 juramento que lian de prestar loe dipu
tados en la tíltiina junta preparatoria con arreglo al ar
tículo 117 de h Constitución, se veríficari en Iba tér* 
miuoa siguientes: ¿Juráis fidelidad i lá RKINA Irjfiiina 
de las l i - Doria f tATUtt , si?—Si juro ¿Juráis habe
ros bico y JieJmcnto en el cocargo que la pación os ha 
encomendado, mirando ea todo por el bien de la misms 
meien?—Si juro._SÍ asi lo hirieras, Dios os lo premie! 
y si no, os lo demande.4 

Art. líí. Respecto i las particulares ei re o o staaciu 
que concurren pare las elecciooes de las islas l>-f n • y 
Caoariaa, por lea cootrnjeneias dei mas, procederáo i 
VcrincarJas tao luego como pu- !an. 

Art. 19. No podiendo verificarse en las provincial 
Vaicongadas y Navarra las elecciones de diputado» con
forme á lo prevenido en la Cooititucion i causa de la 
guerra civil, y habiendo manifestado la esperiencta que 
pueden hacerse de un moda popular por e] método que* 
especialmente se prescririd para cllss en el decreto de 
convocatoria de S4 de mayo último, se verrEicurrfo por 
esta vea las próximas elecciones coo arreglo i dicho me*+ 
todo* â guo los artículos 54 , , 56 y 57 del referido 
real decreto. 

Art. so. A fin de facilitar las elecciooes en las islsé 
de Cuba, Puctlo-Riro y i iljpinas, y de que sus diputa
dos concurran i las prdxiinas edrir» lo mas pronto posi* 
ble , se verificarán las elecciones di ] mismo modo que se 
hicieron las de procuradores i ha corte» convocadaa en 
virtud drl KstatutoReal y reales drdenes posterior' pero 
el númrro diputadoa y suplentes qne eo cada pro
vincia ae han de nombrar," serí e] mismo que se nombro' 
para las edites de los arlos de 1Q20 y 1812. 

Art. 21 . V declaro que lo que se prescribe pare Jes 
elecciones de diputados en Navr.rra, provinri, Vascon
gadas y de ultramar, se debe entender solamente en 
cuanto al método de elcjirlcsj mas de ningún modo pnra 
las calidades que deben temr loa electores y elrjrlo»; 
pues respecto de ello, se debe estar A lo que prescribe la 
Constitución. 

Jh 1 unto mandamos a* todos laa tribunalra, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles ra
mo militare» y celes 1 Jstieas, de cualquiera clase y dig
nidad, qoe guarden y bagan guardar-, cumplir y ejecutar 
el presente decreto rn todaa su» partea. Tendrtislo en
tendido pare au cumplimiento, y diijiondrcis sr-imprimat 

publique y rireule.=VO LA REIN A GOBERNADOR A. 
— K11 Falario i > I de agoaio de i Üje*. 1 O. Ramón 
Gil de Js Cuadra. 

l 
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li l li D» #«]P 442.373 
Burgos. »• *•> >l¡. * * < * • >34,407 
CsVere»-.. , ,»« , , . 141,318 
Cádi¿ ^ 3 » 4 7 0 J 

< <h Non de Jt Plana. 1 0 9 , t t o 

CiuJatt ReaU . * 7 7 7 3 » 

Coraba 315.459 
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UueUa. v j^s'.:*. . . > í ; joi47 0 

Hücaep^ ' .^ f »Mid74 

Lean. 1 . . u c . . . ^ 11 B67.438 
Lérida 1:, 1. í- -
Logroun , *¿w 147^7 l f l 

Lugq 357^7* 
Madrid...- 363.8Ü1 
Illilflga 33 f l^4< 
Murcia *o\3<540 
Navarra 121,718 
Orente 3 ! 9 ^ ° 3 8 

(Hiedo 434A3¿ 
Valencia 14^49' 
Pontevedra 360,00a 
Salamanca » I ° , 3 M 

Santander 166,730 
Segow* 134^54 
Sevilla 3 6 7 ^ ° 3 
Soria 115019 
Tarragona «33*477 
Teruel 114,908 
Toledo toa,!97 
VaaVoria 3 f i ü-759 
VtJJa.iolid 104,647 
Vizcaya.., , 111 ,43» 

Zamora 159^*5 
Zaragoza 3 °4 ^ c 3 

¡MÍAS dDTt¿QMtÍT8&* 

Baleare *^9i '97 
Canarias ' 9 9 ^ 
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Jrüculos de la Constitución política de la 
monarquía que tienen relación con la 

convocatoria á cártes. 

T I T U L O S E G U N D O . 

CAPITULO IV. 

De tos ciudadano» tipañotei. 

Artículo iS. Soo ciudadanoi «.IUOIIOÍ e^f io ! " que I 

por ktnbta tintas trun» * orfje» de Je» dominios eapa-
flolea de ambas hemisferioi, y están avecindados en cual
quier pm-Mo de loa míimos dominios. 

Art. 19. Es tamWn ciudadano el eetnojero que go
teado ym de los derechos de español\ obtuiim de las 
cortee carta especial de duda laño. 

Art. tov Para qne el ettrenjero rmeda obtener de 
lat rdrfci esta cana - deberi estsr casado con etptrlola, y 
haber traído ó fijado en las Espartas alguna ínvenria* d 
industria apreciable. d adquirido bienes raieet por lot 
que pague nnt cpntribncíon directi, ó rttablecíJost en 
el c^mefoio con un capital propio y coatídcrabltr i jui
cio de las miamai córiet. 6 lítete servicios seualadot en 
bien y deíeosa de la nación. 

Art. at. Son iiinúsoio ciudadanos loe hijos Ugftl-
mos de los e rranjeros domiciliados en lar Espauae, qua 
habiendo nacido en lot dominios etpa.'!olet, no hayan sa
lido nunca fuera tin licencia del gobierno, y teniendo 
Veinte y un arios cumplidos, se haysn arecíudedo en un 
pueblo de los mismos dominios ejerciendo en el elguna 
profesión, oficio ó iuduitria dril. 

Art. st. A los espaíjoles que por mtlrruicrs línea 
son habidos y reputados por ordinarios del Africa, Ice 
queda abierta la puerta de Ja virtud y dt] merecimiento 
para ser ciudadanos: en sn consecuenrís las coVies conce
derán csrta de ciudadano i Jai que hirieren servidae ca-
lifreadoi á le patrie, á i loi que se dirtingan por su ta
lento* aplicación y caminera, con le condición de rjue 
sean hijoa de icjítimo matrimonio de psdrcsiojeauot¡ de 
que erttn casados con mojer inienua4 y aveciudadoa en 
loa dominios de las K/;-i >•- y deque ejerzan ticuna 
profesión, oÜcio 6 induBtrta tüttl con un capital propio, 

Art. 9 3 . Solo los qne sean ciudadsnos : rin obte
ner empleos municipalét, y elejir para ellos en lot casoa 
señalados por la ley. 

^ .A i t . 24. La calidad de ciudadano ctpafiol ae pierde; 
Primero: Por adquirir naturaleza en pais estranjero. 
Secundo: Pop admitir empleo de otro gobierno. 
Tercero: Por se o t encía en que se impongan penas 

aflictivas ó ¡afamantes, ti no se obtiene rehabilitación. 
Cunrto: Por haber residido cinco arios consccuttvot 

fuera del territorio esptitol sin comisión 6 licencia del 
gobierno. 

Art. 15. £1 ejercicio de tes mismoi derechos se sos-
pende: 

Pntncrn: En virtud de intcrAiccion judicial por in
capacidad física ó moral. 

Segundo: Por el estado de deudor quebrado, ó de 
deudor á ios caudales públicos. 

Tercero: Por el esttdo Je rirviente domésliro. 
Cutrfo: Por no tener empleo, oficio, o modo de vi

vir conocido» 
Quinto: Por htllsrse procesado críminalmenta. 
ftrito: IVade el trio de mil ochocientos treinta de

berán saber leer y escriWr los que de nuevo entren en 
el H m . i . dejos derechos de ciudadano. 

Art. Sojo .• •1 r las causas ladaj en los do* ar
tículos precedentes se pueden perder ó su3[»cnder los de-
reclios de ciudadano, y no por otras. 

WTUÍJO T E R C E R O : 

CAPITULO m. 

De las juntas electoratts de parroquia* 

Art. 35. jnnlas declonlr» dr parroquia >e com* 
pondrin dt lodot loa eludadanos averlndadoa y ^ ^ T " 
tei en el territorio de la ptrroquia respeta, entre lot 
que ac comprenden lot eolesiísticos sceulsrea. 
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An. 36. Estar juntas se celebrarán siempre 1 eo la 
pcainmU é iils* 7 posesiones •ayuteom, elA primer tío-
mingo del ntee de octubre del efe anterior ei de kf ce
lebración de laa cortes. ' . . 

Art 3 7 En, lai provincial de ultramar ae celebra
rán el primer domingo del mei de diciembre, quince 
mce> antee de ia ceJabracion de iaa cortea coo avuoque 
para una> y otra* hayan de dar anticipaJamenic las jus-

Art. 38. En las juntas de parroquia so nombrará 
por cada doscientos vccinoi uu elector parroquial. 

Art. 39. ¡Si el número ib vecino* de la parroquia 
escediese de Ircscientis, aunque no llegue á cuatrocicu-
toe, ae nombrarán doa electores; «i escedies* Je quinien
tos, aunque no llegue á seiscientos, se nombraran tres, 
v asi progresiva me ule. 

Arl 40. En Jaa parroquias, cuyo número de veci* 
i i >, no llegue a doscientos, con tal que tengan esento 
cincuenta, se nombrari ya un elector, y en aquel laa en 
que uo haya cite numero, ae reunirán loa vecinos 4 los 
de otra inmediata para nombrar el cleelor d electores 
que Ies correspondan. 

Art. 41. La jmita parroquial elejirá á pluralidad de 
votos once eom prooi isa ríos, para que estos nombren el 
elector parroquial. 

Art. 4a. Si en la junta parroquial hubierende ¡10la
brarse dos electores parroquiales, 5-: clejiráu veinte y uo 
compromisarios, y si trea, treinta y uno; sin que cu 
ningún caso se pueda esceder de este número de compio-
xuiíarios, i fin de evitar confusión. 

Art. 43. Para consultar la mayor comodidad de laa 
poblaciones pequeñas, se observará que aqueta parro
quia que llegare a tener veinte vecinos, elejirá na com
promisario; la que llegare a tener de tremía á cuarenta, 
tlejirJ dos; la que tuviere de cincuenta á s:s*nta, tres, 
y asi progresivamente. Las parroquias que tupieren me
nos de veinte vecinos, se unirán con las mas inmediatas 
para elejir compromisario. 

Art. 44. Lod compromisarios de las parroquias de las 
poblaciones pequeñas, asi elejidos, se juntarán en el 
pueblo mas a proposito, y en componiendo el número 
de once. 0 i Jo menos de nueve, nombrarán un elector 
parroquial; si compusieren el numero de veinte y uno, 
ó i lo menos de diez y siete, nombrarán dos electores 
parroquiales; y si fueren treinta y uno, y se reumereoá 
lómenos veinte y ciñan, nombrarán tres electores, ó 
los que correspondan. 

# Art. 45. Para aer nombrado elector parroquial sere-
quiere ser ciudadano, mayor de veinte y ciuco aíío& v̂e-
cinoy residente, tu la perrogme. 

»"~írt. 46. L u juntas de parroquia serán presididas 
por el jefe político ó el alcalde de le* ciudad, villa ó al
dea en que se congregaren, con asistencia del onra jár
relo para mayor aoleuioidadjdel acta; y si en un mismo 
pueblo pbr razón del numero~ue aus parroquias se tuvie
ren dos ó mas juntas, presidirá una el jefe político ó 
el alcalde, otra el otro alcalde,* y ios rejidorea por suer
te presidirán las demás. 

§ Art. 4 7 . Llegada la hora de la reunión , que ae ha
rá eo las caaus cooaiatorialea d au el jugar donde lo ten
gan de cuitumbre, hallándose juntos loa ciudadano* que 
hayan concurrido, pasarán á la parroquia con su presi
dente , y^esTella se celebrará una misa solemne de Espí
ritu Santo por el cura párroco, quien hará un discurso 
correspondente á las circunataaciaa. 

*r>Att. Concluida la misa, volverán al Jugar de 

donde salieron, y en Cl ce dará principio i Ja junta, 
nombrando dos eacrutadores y nn secretario de entre ios 
ciudadsnos presentss, todo á puerta abierta. 
, Art. 49- En seguida preguntará el presidente si al-
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gun ciudadano tiene quú esnoner alguna queja relaii va 

cobecho o soborno para que la elección recaiga tu ,j 
terminada persona; y ai la bubkrre, deberá haierse i» 
tilicaciou púhJiaa y verbal en el uaismo acto. Si r n l'" 
tierteja acusación , serán privados de, J Crivj y . ^ j * 
va loa queTuibieron ronietido el delito. Los calumniad' 
res sufrirán Js snisma pena; y de este juicio no se admi 
tirá recurso alguno. 

• Art. 50. £tii*e suscitasen dutjas sobre si en alKuntt 

de los presentes concurreu ba calidades requerida* i i a f 

poder votar, la misma junta decidirá en el acto la ( f U* 
Je parezca; y lo que decidiere se ejecutará-sin recurso 
alguno por esta vez y para esto solo cfeotes 

A»Art. 51- Se procederá inmcdhtainenle al nombre¬
' miento de Ioi compromisarios; lo que ŝe l^rá deaianan-
do cada ciudadano un udra^rp de personas"7gUl| " a T " ^ 
los compromisarios, para lo qüíTse acore irá <~f# meit 
.¡-..i-, sa hallen el presidente, los escrutadores y el ^ 
cretario, y este las escribirá en una lista á su presencia» 
y en este, y en loa demás actos de elección, nadie po*^ 
drá votarse á sí mismo, bajo la pena de perder el dere* 
cho de votar 

* Ar 5a. Concluido eate acto, el presidente, escruta
dores y secretario reconocerán las listas, y aquel publí-
cari en alta voz los nombres de los ciudadanos que lu* 
yan sido elejidos compromisarios por haber reunido ma
yor numero de rotos. 

, Art. 53. Los compromisario! nombrados se retirarán 
á un lugar separedo antes de disolverse la junte, y con
ferenciando entre sí, procederán á nombrar el elector rj 
electores de aquella parroquia, y quedarán elejidas la 
persona ó personas que reúnan mas de la mitad de vo
tos. Eu seguida se publicará en la junta el nombramiento. 
* Art. 54. El secretario estendera el acta, que con él' 
firmarán el prefíjente y los compromisarios, y se entre
gará copia de ella firmada por loi mismos á la persona 
ó personas elejidas, para hacer constar su nombramiento. 

An. 55. Sjjnjnin ciudadano podrá esc usarse de estos 
encargos por motivo ni pretesto alguno. 

Art, 56. En la junta parroquial ningún ciudadano 
se presentará con armas. 

Art. 57- Verificado el nombramiento de electores, 
se disolverá inmediatamente la junta, y cualquier otro 
acto en que intente mezclarse será nulo. 

Art. 58. Los ciudadanos que han compuesto la jnn* 
ta se tmladarán á la parroquia, donde se cantará un 
solemne Tt Deum* llevando al elector 6 electores entre 
el presidente, los escrutadores y el secretario. 

CAPITULO IV, 

• 

De ios juntas electorales de partido. 

Art. 59- Las juntas electorales de partido ee com
pondrán de los electores parroquiales, que se congrega
rán en la cabeza de cada partido, d fin de nombrar el 
elector ó electores que han de concurrir i Ja capital de 
la provincia pare elejír los diputados de crfrtei. 

Art. 60. Estas juntas se celebrarán siempre, en la 
península é islas y poseiiones adyacentes, el primer do
mingo del mes de noviembre del ario anterior al eu que 
ban de celebrarse las curtes. 

Art. 61. En Jar provincias de ultramar se celebra
rán el primee domingo del mes de enero próximo si
guiente al de diciembre en que se hubieren celebrado les 
juntss de parroquia. 

Art. ós. Para venir en conocimiento HeJ número de 
electores que baya de nombrar cada partido, se tendrán 
presentes las anuientes realas. 

Art. 63. EÍ número de electores de partido será |H-
ple al de los diputados que se han de ehjir. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 26/8/1836, Suplementos, página 6



1 
i 
S 

4 

< 

s 

M 

m 

i* 

An. 64- SI el nduaero de partidos dt la prtjvíucia 
fuere mayor el da loa eJoUures .¿ a* t*jiiierefi 2 
, j artículo precédanlo pm ci nombren, temo de U Jj , 
puNdos que I« correa^oediu, so nombrará .iu emigro 
4 l i elector por ende partido. 

Art. 65. Si c4 número de partidos f u C M menor que 
cjde lo* electores quo deben uesnhraese, ceda punido 
ajojira uno, du d •1'' Uasia completar el rr . • ;o que 
Hl rcqi»¡tee¿ pero si tallase .mu u a dc-oior, le aoinbur* 
«j partida do m-yor población; ei todavía saltase ouo, 
lo nombrará ul que te oiga 0Q mayor poblemos), y sai 
uiccAV4iUaii re. 

Art., 6,6, Pop lo que queda establecido en loa artícu
lo* 3 ' • 3* r 33 1 Y ^ IQ> tres articulo* precédeme*, el 
Ctui&J : r ... caiontos diputadoa corresponden a cada 
11, : i :J J * y cuánto* electores ácada uuo.de «uspartidos. 

Art- 67. La* juntas electorales de partida aerin pre-
lidíu>* por el jefe, político, ó el alcalde primero del pue
blo cibeti de partido, a quien ae presentarán loa dee-
jore* parroquiojea cea .el .• . . . j que acredite suelnc-
iiou f l , * r j que sean anotado* *IM nombre* ea el liuro 
eu que- han desatenderse las acto* de Ja junta. 

Art. u3. Lu el dia abajad > te juntarán loa electoral 
de parroquia con el preaiijaute ca loa aelea conaiatoriaJea 
a puerta abierta, y comentarán por nombrar un acere-
tario y doa eserut id?rea de eutre Joa iniauioa electo-res. 

Art. óu,. t n seguid* presentarán Jos electores Jascer-
tincad one* de su nombramiento, para ser examinadas 
por el secretario y evcruladore*t quienes deberán ai dia 
titúlente informar si están ó no arregladas. Laa certilt* 
cae iones del secretario y cscruie-Jorea serán examinad*! 
por una 1 misión de tres individuos de la junta, que se 
nombrará al efecto, para que informa también en ei se
guiente dia sobre ellas. 

Art. 70. En este dia, congregados los electores par
roquiales, se leerán loe i u/o riñes sobre Jes certiucacioues; 
y si se hubiere bailado reparo que oponer á alguna du 
ellas, ó í los 'electores por defecto de alguna de laa ca
lidades requeridla, la junta resolverá debuititamenie. y 
acta continuo lo que le parezca; y lo que resolvere, sa 
ejecutará sin recurso. • 
. Ait. 71. Concluido esto acto, pasarán los electores 
parroquiales coa su presidente i Je iglesia uuyvt, en 
donde se cauta re una misa solemne de Espíritu banto ¡ • \t 
el eclesiástico de miyor dignidad, el que bari uu dis
curso propio ife las circunsunciss. 

Art. 73 . Después de este acto reiijioso se restitui
rán i las cesas consistoriales, y ocupando los electores 
sus asientos sin preferencia alguna, leerá ci secrclirio 
esle capítulo de le Constitución, y eu seguíia batá el 
presidente la misma pregunta que se contiene eu ei ar
ticulo 4 0 , y se observara todo cuanto eu él se previene. 

Art. 7 3 . Tnuiedietanienlc déspota s¿ procederá al 
nombramiento del elector d electores de partiuo, cli-
jiéiW-'J"S de uno en uno y por eacAJliniu secreto, me
díante cédulas en que est¿ escrito eJ nombre de á> per-

aona que cada uno eiije. 
Art. 7 4 . CcncluiiU la votación, el presidente, secre

tario y escrutadores heríala regularon de los votos, y 
f|uedará elejido el que haya raunUo é 1* «"-*noa ia mi
tad de los varos y uno mas, publicando el presidente 
cada elecüion. Si ninguno hubiere tenido la pluralidad 
absoluta da votos* los dos que hayan tenido el mayor 
Brioaaro entrarán en segundo escrutinio^ y quedara ele
jido el que reúna mayor número de votos. Eo caso de 
empate decidirá ia suerte. 

— Art. 75. Para ser cieejor de partido se requiere • « 
Httdadana que se bella en e) ejercicio de sus derec hos, 
tuayor de veinte y cinco arlos, y "dno y reblante en. 
«I parlido. ye aea del estedosegUrT^r ecJesiastico ae : 

«Túlij, pudienda ttcaatJjLKÍ^M «ff jp* ciudadanos cjue 
«ampooen ja'junlu^d en loa "Jo fuera d g j ^ ^ 

[ 7 ] 
Art- y6 r Elaacralano eetendtrá t4 acta, qut reo | 

Israiarán ei jiíeeíirotc y esesutaoorea; y ae c u t i e r e » 
p«t dt ejse bnnada ñor lee mismo* i le peeao0i o perao-
D-s eíejidaa pesa L*c*u> con*i-s ao nvuibramKato. U 
piveidcnie de eelejnuurcmuira otrt coj*e firmada per rl 
y í»or al sca:r«Ukio ol preaideme de la juntad* proviocia. 
Livnde m hará notoria U cJecciao ca lea pápele* i^blnoa. 

Art. 7 f t Lo loa juatae eUcIorales ue parlido ae nb-
servará todo lo que se tvrvicaie para 1«* juuias eie l̂sssar 
les de pane^ui- en los arttcuio* 36, 5 6 , 57 7 4 8 . 

u t í _ : c a r i T V L O r+ 

De lasjuntai etct torales de provincia. 

Art. 78, Laa ju&tse electorales de peovincii ae eorn-
pcoidrán de loa electores de todca loa partsdoe de eila, 
que se coagregarán eo la capital á ha de nombrar los 
ibpuudos que Je comapondasr. pera asistor a Jaa edrtes 
Lomo represen; antea de Je nadoo. 

A r t . 79- Estas jaaté$ se celebrarán siempre , en Je 
neninsala é islae adyacentes, eJ nrimer dotsiiego del mes 
üc diciembre del aíío aorrrivr a Ja* crines. 

Arl. 80. En las provincias de ultramar ae celebra
rán en el dmmogo segundo del mes de snarco del mis-
um aun ea que se celebraren Íes juntas de pertsdoL 

Art, ate. Sarán presididas estas juntas por ei jefe po-
Ifrsco de la capital de la protincia, á quien ie . r - na-
ráa loa electores de partido con el documento de auelec-
cieu, para que sus nombres se anoten en ei libro en que 
han úa esicndersc las actas de Ja junte. 

Art. tie. £n el dia señalado se juntarán los electores 
de partida c&n el presidente en Isa tasas consistoriales, ó 
en el LJÍJÍCÍO r.: te tenga por mee i proposito para un 
acto ton solemne, á puerta abierta; y camenzirái por 
nombrar á piurahdad de votoe uuaccrctarjo y dos escru
tadores de entre los mismos electores. 

Arf. 33. Si á una provincia no le cupiere mas que 
un diputado, concurrirán á lo n.enoe cinco clcctoiea 
para su nombramiento; distribuyendo este numero entre 
Jos partidas en que estuviere dividida, ó formando pat-
üuos para este aolo oléete. 

Art. 84. Se leerán Jos castro capítulos de esta Cons
titución que tratan de las elecciones. l>espucs ae leerán 
las ccrtihcaciones de las actas de les elección» hechas en 
Jos caberas de partido, remití ¿as por los respe* titos pre
sidentes ; )• asimismo presentarán los elcctorea las certiti-
caciuuea iiea au nombramiento > pata ser «laminadas por 
el secretario y escrutadores, quienes deberán al día si
guiente ijftoruiar si están v no arreglados. Los certifica-
Caosrca dei secretaJ-io y reclutadores serán examinadas pee 
una comisjon de tres individuos de la junta, quesenom-
brarán al elcefn, para que informen lambicn aobre ellas 
eu el siguiente dia> 

Art. d¿. Junios en c[l los electores de partido, re 
leerán loa informes sobre las certificaciones; y ai se hu
biere hallado repaso que oponer á alguna de HLs, o á 
loa electores por Jet Vio de alguna de km calidades reque
ridas, la junta resolvere dtflimtjvamcniey acto continuo Jo 
que le parezca; y lo que resoivicrese ejecutara sin recurso, 

Art. 66- En seguida se dirijirán Joa electores depat* 
tido con su presidente i la catedral d iglesia mayor, cu 
donJe se cantará ana neis» solemne de Espíritu Santo- y 
el obispo, á en su defecto el eclesiástico de mayor dig
nidad , hará un discuiso propio de las circunatincias. 

Art. « 7 . Concluida este acto reiijioso, volverán ti 
lugar de donde solieron, y i puerta abierta, ocupando 
los electores a«> esiealo» sin prefereocia alguna, M m 
presidcoJe Je míeme pregunta que se contiene eo eJ ar
ticulo 4 0 . y se observará todo ensoto co el se previene 

Art. fc/ Se procederá en seguida por W ^ « ' " M 

fJTm h a W l i l S l " * ' » ^ N.aaAlW deí dipul-do 11 di¬

putadas, y se dejirán de uno cu aue, acerca»*** 
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we*a donde i. hielen el presidente, lo» woraiiu^ltj y 
ecerctam, y eate escribirá cu una Per* á ia |if.wi»««*l 
nombre de le persons qoe «d i uno elijr, bl secretario y 
ta escrutadores serán lo* primeros que voten* 

Art. 89. Concluida U voiaoion, el préndente, acere, 
lino y escrutadores harán I* regulación de lo* voto*, y 
que Jará elejido iqiiel que hay* reunido á lo menos la 
tintad de lo* votoi, y uno mi* Sí ninguno harnero re-
•JssMn 1* plurilidad*b*olriude votos. Jo* do* qüe luyan 
tenido el mv 0 ' número entrarán en *e¿uodo recrutimo, 
T quedara UcHJo eJ qoe reúna Ja pluralidad. * 
U?p*lc decidirá la sueste i y hecha la elección de cada 
uno, h publicará el prciUeule, \ 

Art. 90. Dtspues de La dercíen de diputados, se 
procederá á la de aupkotea por el miime método y for-
nve, y tu numera será ea cada provino* I* tercer* parte 
de lo* diputado* que Je correspondan. Si a alguna pro
picia uo le tacare cJenr m« que una ó do* diputado*, 
clcjii*' sin embargo na diputado fuñ iente. rJatoe concur
rirán a Ja- cdrtr*, siempre qoe se verinque ia muerte 
del propietario, o au imposibilidad i jmcio de laamiimae, 
en cualquier tiempo que por uno u otro accidente *e 
ver i uTU ' despne* de la elección, 

Art. 9'. rV* ser diputado de edrtei se requiere ser 
ciudadano que esté en el ejercicio de au* ikíechos, ma
yor de veíale y c inco *J1O* , j q u e haya nacido e n la pro* 
*ÍneÍa,deitcfe*TeiuJjJoen eilteon residencia á lo menos 
de siete aíío*, bien *ea del c*tado s*gl*r, ó del eclesiás
tico secular: pudimdo recaer li elección co los ciudada
na! que componen la junta, ó en los de fuere de ella. 

Art. 9*. í« requiere ademas. para ser elejido dipi-
tadu de cortes, tener uia renta anual proporcionada, 
procedente de bienes p r o p i o * . * 

Art. 93. Suspéndese la disposición del artículo p re
ce Jen: e basta que Ja* cortes que tn adelante han de ce-
hb-arre, declaren, beber llegado ye el tiempo de que 
pueda tener efecto, señalando [1 cuota de Ja renta y la 
rutilad de las bienes de que haya de provenir; y lo que 
cntance* reiolvnren *e tendrá por constitucional, como 
si aqni se hallara rapresado. 

An* 94. bi sucediere que una m i oma persona sea 
elejida por la provincia de au naturaleza y por Ja coque 
esla »vr,indids,'iub*istirá !• elección por razón de la 
vecindad, y par la provincia de su naturaleza vendrá á 
ios cines el s ¡'leote J quien corresponda. . 

Art. 95. i-os feereiarios del despacho, los consejero* 
de otado y lo* qü<- *irvcn empleos de le cas* real, no 
podrán *er elejido* diputado* de ediles. 

tfTCn. fampoco podrá ser elejido diputftio deedr-
jjk^ii^.io extranjero, aunioe haya obtenida de las cor-

^Hrcarta de d u d a d uio. 

Art. 1". Ñu-gnu empleado publico nombrado per el 
gobierna podrá s*r elejido diputado de corte* por lapro-
l i m - i * en q«e ejerce su ca rgo . 

An. yfl. h i sec reUr i o raienderá el acta de las elecciones, 
que con él firmarán A presideaic y todo* los electores. 

An 99. En seguida otorgarán todos Jos electores »in 
efcuss alguna á tolos y i cada uno de Jo* diputados po
deres amplío*, tegun li fórmula aiguicntc, entregándose 
á cada diputado i u correspondiente poder para prestniar-
*c en La cortea. 

Art. 100. Lo» poderes estarán concebido* en esto* 
término*: 

- r, la eindad ó villa de.... *w dia* del me* de,... 
del euo de.... en las sala* de.... hallándose congregado* 
los ecuórea isqui ae pondrán lo* nombre* dcL presidente 
y de lo* electores de partido que forman la junta elec
toral de Ji provincia), dijeron ante mi eJ infrascripto es
cribano y testigüe si efecto ctmvorados, que habiéndose 
precedido , con arreglo i Ta Comtrtucion pob'tíca de le 
monarquía caponóla, al nombramiento délos electores 
parroquiales y de partido can todas Jas rolcmniJiJe* 

o) 
presrrvtss nnr Ja misma,(>>n»t1tüclon/como ceniriha d. 
in ce rt.ricnc iones que entínale* obraban en ví espejí,, 
tt_i reunido» lo* rsprtesdo* cierto re l ríe loe partido* J r \ 
provincia da... en el di* de.-... del mea de.... del prese * 
te aíío, baldan hecho el nombramiento de Jos rJiputij0* 
que en nombre y repnsentaeíon de teta provincia h* 
de concurrir á Jas edrtes, y que fueron electos \„,T ^ 
putadospsra <dlas por esta provinc ia Jos serlores N. M j^" 
como resulta drl acta cstendkla y firmada por N> ty,.\. ¡¡ 
en su consecuencia lee otorgan poderte ámplioa i toi'J! 
juntos, y ácod* uno dt par sí, para cumplir y deirmne 
iijr las augusts* funciones de su encargo, y p m u " 
coo los demás diputedoe de edrtee, como rcpnsentsritn 
de la nación espartóla* puedan acordar y rcaoli-cr cuanto 
entendieren conducente el bien jeneral de ella, en uio 
de las facultades que la Constituí ¡on determina, y dmm 
de Jo* JJutitt* qoe la misma prescribe, sin poder derocar 
alterar ó variar en manera alguna ninguno de sus art/ 
culos bajo ningún protesto, y que loa otorgautee ae obli
gan por sí misinos y á nombre de todos los vecinos «V 
e*ta provjnria, en virtud de las facultades que Jes toa 
concedida* como elector . nombrado* para este acto si 
tener por válido y obedecer y cumplir cuanto como tule* 
diputado* de edrtes, hicieren, y se rcsoMcre por estas 
con arreglo i Ja Conniturion política de la monarquía 
espartóla. Asi lo t*prt*aron y otorgaron, hallándose pre
sente* corno testigos N. N., que con Jos señorea otorgaa-
te* Jo firmaron, de que doy fé " 

Art. 101. Kl presidente, tscruradorts y seeretsrío 
remitirán inmediatamente copia firmada por los mismot 
del seta de'lis elecciones á la diputación permanente de 
Us cortes, y harán que at publiquen las elecciones por 
medio de Ja, imprenta, remitiendo un cjemplir á C*L1* 

pueblo de la provincia. 

Art. ios. Para Ja tndtmniascinn de los diputsd 
se lee asisfiri por sus respectivas provincia* con las di 
que Jas crines en el segundo sflo de cada diputación je
neral sertalaren para la diputación que le ha de aucrrfrr; 
y á los diputado* de ultramar ae lea abonará ademas lo 
que parezca neceiarjo, i juicio de su* respectivas pro • 
viuciaa1 pera lo* gastoa de vísje de iJ* y ruelta. 

Art. 103. Se observará ea las juntas eleetorsles de 
provincia todo lo que se preirrihe en los artículos 55, 
'/> j r>7 y 58, á esoepcioo de lo que previene el art. jsS. 

Remita á V. S. de real orden Jos adjuntos cjeinpla~ 
res de la proclama de S. I y deJ real decreto de coa-
vocatoria * edrtes pera el 94 de ortubre del presente 
aíío, el que acompafíe !a esposicion hecha por el minii-
terio i S. M. y una copia de los artículos de la Consti
tución política de Jo- monarquía que tienen relación can 
el mismo real decreto; A fin de que dando V. S. i todo la 
publicidad coriespondietitc, cuide de que tenga dicho 
decreto ti mas pronto y cumplido efecto con la puntua
lidad y nrjeueia que exij: la importancia del asunto. 
Dio* guarde á V. S. muchos aíío*. M*drid *j de agosto 
de ttij6.—Cuadra.=Sr. gefe político de Toledo. 

Lo que hago publicar y circular para au mas pun
tual cumplimento, previniendo á Jos alcaldes d presl-
sidentes de ayuntamiento me den parte de hoherse tn 
su dis celebrado lo* juntas de parroquia y de partido sin 
ocurrir* como espero, novrdad en la pública tranquili
dad y buen orden del vecindarioj y que en el caso de 
no haber recibido el suplemento «leí BoMin n? 10* por 
retraso ú emavío el dia 4 de setiembre, le reclame*' po* 
mi conducto ain •!• "<•• < < pues en otro cato serán respn*" 
tablea cualquier perjuicio al servicio nacional, sr l*ia* 
guarde á VV. mu el es aHoi. Toledo an de agosto de 
Juan Pedro de Quijana^Sre*. presidente* de los ayunts* 
micutee de esta provincia. 

7dedo: Imprenta de D, Jc$i de Cea. 
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